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Dictamen Nº: 0014-22 
 

DICTAMEN DE LA COMISION EVALUADORA. 

 
 

En función de lo establecido en la Resolución del Consejo Superior Nº 202/16, en la 

Disposición Conjunta de Secretaría de Administración y Secretaría del Jefe de Gabinete Nº 399/22 y 

lo dispuesto en el Art. 62 del Anexo del Decreto Nº 1030/16, se reúne la Comisión Evaluadora para 

emitir dictamen sobre las propuestas que hubieran sido recibidas en el marco de la Contratación 

Directa Nº102/22 referente a la “Compra de insumos para Tablero y Estabilizadores - Edificio 

Marechal”. 

En función del Acta de Apertura de fecha 03/08/22 glosada en NOTA - 2022 - 2441 - 

DCOM-SADM #UNLa  de los actuados electrónicos de referencia, únicamente se recibió la 

propuesta de Ylum SA;  

En oportunidad de analizar los elementos generales de la propuesta, se detectó que la 

empresa registra incumplimientos tributarios y/o previsionales en los términos de la Resolución 

General RG AFIP Nº 4164/16 y, en fecha 23/08/22 se cursó la intimación corresponde para que en 

“un plazo tres (3) días hábiles de notificada la presente, regularice los incumplimientos tributarios 

y/o previsionales bajo apercibimiento de considerar configurada la causal de desestimación prevista 

en el Art. 28 inciso f) del Decreto Delegado Nº 1023/2001”. 

Habiendo expirado el plazo acordado en la intimación cursada, y persistiendo la 

irregularidad al día de la fecha según surge de un nuevo relevamiento del Sistema AFIP, 

corresponde desestimar la oferta presentada por la firma Ylum SA, por encontrarse configurada la 

causal de inhabilidad Fiscal para contratar con la APN. 

Por todo lo expuesto, siendo que la única oferta recibida no está en condiciones formales 

de resultar adjudicada, corresponde declarar fracasada la Contratación Directa Nº102/22 referente 

a la “Compra de insumos para Tablero y Estabilizadores - Edificio Marechal”, conforme el 

artículo 31 del Anexo 1 de la Disposición 62/16 de la Oficina Nacional de Contrataciones. 
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Compras

De: Compras <compras@unla.edu.ar>
Enviado el: martes, 23 de agosto de 2022 01:00 p. m.
Para: 'ylumsa'
Asunto: INTIMACIÓN -  2638-22 Compra de insumos para Tablero y Estabilizadores - Edificio Marechal - CD102-22
Datos adjuntos: YLUM 4164.pdf

CORRESPONDE EXPEDIENTE Nº 2638/22  - CD Nº102/22
"Compra de insumos para Tablero y Estabilizadores - Edificio Marechal"

  
Estimado Oferente YLUM SA: 

Vista la propuesta económica presentada en el procedimiento de referencia, de conformidad con lo establecido en el art. 67º del Anexo del Decreto 
reglamentario Nº 1030/16, modificado por Decreto Nº 356 de fecha 14 de mayo de 2019, intímese a que dentro de los Tres (3) días hábiles de notificada la 
presente, regularice los incumplimientos tributarios y/o previsionales bajo apercibimiento de considerar configurada la causal de desestimación prevista en 
el Art. 28 inciso f) del Decreto Delegado Nº 1023/2001.  

A efectos de conocer el estado de vuestra empresa en los registros de la afip, se transcribe a continuación lo dispuesto en la RG 4164 antes mencionada: "Los 
contribuyentes podrán consultar el detalle de las deudas líquidas y exigibles y de la falta de presentación de declaraciones juradas a que se hace mención en 
el Artículo 3°. Para ello deberán ingresar al Sistema Cuentas Tributarias y seleccionar en el menú la opción "Detalle de Deuda Consolidada" y, dentro de esta 
opción, el trámite "Consulta de deuda proveedores del estado". 

Queda Ud. Notificado. 

 
--  
Denise Ariana Cacho 
Dirección de Compras 
Universidad Nacional de Lanús 
29 de Septiembre 3901 (B1826GLC)  
Remedios de Escalada – Lanús 
Telefóno: 5533-5600 Int. 5624 
Directo: 5533-5698 
www.UNLa.edu.ar/ Compras y Licitaciones 
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Comprobante de deuda

La CUIT 30-70841548-7 tiene deuda

Transacción Fecha de consulta Tiene deuda

111006529 30/08/2022 12:36:31 Sí

CUIT consultada Consulta realizada por

30-70841548-7
YLUM S.A.

27-34712394-9
DENISE ARIANA CACHO

http://www.afip.gob.ar about:srcdoc

1 de 1 30/08/2022 01:12 p. m.
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